
	
	
	
	

La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, a través de la Subsecretaría de Educación Básica, 
y la Subsecretaría de Educación Media Superior, la Dirección General de Programas Estratégicos, la Dirección de 

Articulación de Programas Estratégicos y la Dirección de Ciencias Exactas y Habilidades Mentales 
 

CONVOCA 
 

A las escuelas públicas y privadas, jugadores de ajedrez y público interesado a participar en el “Torneo Estatal de Ajedrez RECREA 2019”, 
que se regirá bajo las siguientes 
 

BASES 
 

1. DE LOS PARTICIPANTES 
 
Tienen derecho a participar todas las niñas, niños, jóvenes y 
adultos de toda la República Mexicana que cumplan los requisitos 
de esta convocatoria, considerando que al momento de inscribirse 
aceptan las condiciones expresadas en ella.	 El evento tendrá 
capacidad máxima para 100 participantes. 
 
2. CATEGORIAS 
 

Infantiles 10 años y menos. 
12 años y menos. 
14 años y menos. 
16 años y menos. 

 
3. FECHA Y SEDE 
 

Se llevará a cabo en la Expo Guadalajara, ubicado en Avenida 
Mariano Otero #1499 Colonia Verde Valle, Guadalajara, Jalisco, 
México. Los días lunes 22, martes 23 y miércoles 24 de abril de 
2019. 
 
4. INSCRIPCIONES 
 

4.1 Se abrirá un periodo de registro de inscripción en el cual se 
podrá dar de alta cualquier participante que acepte y cumpla los 
requisitos de participación. Dicho periodo comprende a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el día 16 de abril, a 
las 11:00 h como límite. 
4.2 Desde el momento que se inscriban, los participantes 
aceptan expresamente todos y cada uno de los términos, 
procedimientos y resultados de esta convocatoria. 
4.3 La cédula, así como los documentos deberán entregarse en 
la oficina de la Dirección de Ciencias Exactas y Habilidades 
Mentales, piso 2, en la torre de educación ubicada en Avenida Fray 
Antonio Alcalde 1351, colonia Miraflores, 44270, Guadalajara, Jal., 
con un horario de 9:00 a 16:00, de lunes a viernes. 
4.4 Teléfono para atender dudas y apoyo, (33) 30-30-75-00, 
extensiones 57673, 56786, y correo electrónico 
rogelio.dominguez@jalisco.gob.mx. 
4.5 Como parte del proceso de inscripción, las cédulas oficiales 
de registro deberán presentarse en original y duplicado (una 
copia), junto con la siguiente documentación en un sobre manila 
rotulado con el nombre del participante y categoría a participar. 
 
a) Cédula de Inscripción.  
b) Una copia de Clave Única de Registro de Población (CURP). 
c) Copia de identificación oficial vigente con fotografía sellada 
(credencial escolar o constancia escolar con sello del plantel). 
d) Copia de identificación oficial del padre, de la madre, tutor o 
adulto acompañante. 
 
 
 

e) Carta compromiso de asistencia y permanencia al evento. En 
caso de participantes menores de edad, ésta deberá estar firmada 
por el padre, madre o tutor. 
 
f) Carta responsiva firmada por parte de padre, madre o tutor que 
estará acompañando a los participantes menores de edad. 
 
• Al término del torneo, se devolverán los documentos de los 
participantes. El comité organizador no se hará responsable de 
aquellos documentos que no sean solicitados. 
• No se aceptarán sobres con documentos parciales o 
incompletos. 
 
4.6 Para descargar cédula de inscripción, carta responsiva, carta 
compromiso de asistencia y permanencia al evento accede al 
siguiente link:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/12YF4QUMdTgW4bMabW14SnipC2DJlVdnj?usp=sharing 

 
5. CALENDARIO DE JUEGOS 
 

Lunes 22 de abril, primera ronda 17:30 h. 
Martes 23 de abril, segunda ronda 10:00 h. 
Martes 23 de abril, tercera ronda 12:30 h. 
Miércoles 24 de abril, cuarta ronda 10:00 h. 
Miércoles 24 de abril, quinta ronda 12:30 h. 
 
6. SISTEMA DE COMPETENCIA 
 

a) Suizo a 5 rondas. 
b) De acuerdo con el número de participantes, el total de rondas 
de competencia y desempates podrá ser modificado para alguna 
categoría si el número de jugadores así lo requiere. 
c) Los pareos serán confeccionados con los programas oficiales 
de la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE). 
d) Para todas las categorías, el tiempo de reflexión será de 40 
minutos + 10 segundos de incremento por jugada, por jugador, 
para toda la partida. 
e) Los resultados de cada ronda serán publicados 
inmediatamente después de su impresión oficial. 
f) Cualquier discrepancia en los resultados y, por ende, en la 
puntuación, deberá ser notificada al árbitro principal antes del 
comienzo de la ronda posterior a la que motivó la protesta. Esta 
notificación será responsabilidad de los participantes. 
g) El tiempo de espera para marcar incomparecencia será de 
treinta minutos. 
h) Faltar a una ronda sin dar aviso al árbitro principal causará 
baja automática del evento. 
 
 
 
 
 
 
 



 
7. SISTEMA DE DESEMPATE 

 

En caso de empate, sea de dos a más jugadores, se aplicará lo 
recomendado por la FIDE, en el siguiente orden: 
 
• Encuentro directo, 
• Buchholz, 
• Sonnenborg-Berger, 
• Jugadas sobre el tablero, 
 

 

 

 

 

 

 

8. PREMIACIÓN 
 

Lugar Categorías 
10 años y menos 12 años y menos 14 años y menos 16 años y menos 

1° Reloj de ajedrez, maleta, 
piezas y tablero 

Reloj de ajedrez, maleta, 
piezas y tablero 

Reloj de ajedrez, maleta, 
piezas y tablero 

Reloj de ajedrez, maleta, piezas y 
tablero 

2° Reloj de ajedrez Reloj de ajedrez Reloj de ajedrez Reloj de ajedrez 
3° Piezas, tablero y maletita Piezas, tablero y maletita Piezas, tablero y maletita Piezas, tablero y maletita 
4° Piezas, tablero y maletita Piezas, tablero y maletita Piezas, tablero y maletita Piezas, tablero y maletita 
5° Piezas, tablero y maletita Piezas, tablero y maletita Piezas, tablero y maletita Piezas, tablero y maletita 

 
8.1 Una vez publicado los resultados de la última ronda, se procederá a la ceremonia de premiación. 
 
 

 
9.  MATERIAL DEPORTIVO 

 
Será responsabilidad de cada participante presentarse con tablero y 
piezas profesionales; no miniatura (los participantes que tengan reloj, 
favor de portarlo). El comité organizador no se hará responsable de 
proporcionar dicho material. 
 
10. ARBITRAJE 

 

Será designado por el comité organizador. 
 
11. REGLAMENTO 

 
11.1  El vigente por la Federación Internacional de Ajedrez. 
11.2  El vigente por la FENAMAC. 
11.3  EL plasmado en la presente convocatoria. 

 
12.  HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN 

Se realizará del lunes 22 al miércoles 24 de abril, en las 
instalaciones de Expo Guadalajara, ubicado en Avenida Mariano 
Otero No.1499 esquina con Avenida de las Rosas, Col. Verde Valle. 
Se brindará una pulsera para acceso a Talent Land y alojamiento 
gratuito en un camping especial para el evento a todos los 
concursantes y a un adulto acompañante por cada uno de ellos.  

Además, se les brindarán alimentos a los concursantes desde el 
domingo 21 hasta el viernes 26 de abril. 

 

 

 
13. TRANSITORIOS 
 
13.1.1 Al inscribirse, los participantes aceptan la publicación de 
cualquier información, fotos, reportajes y la difusión del evento, en 
los que pudieran aparecer o ser nombrados. 
13.1.2 Para que pueda dar inicio cada ronda, los espectadores 
deberán desalojar el área de juego. Sólo se permitirá su acceso 
entre ronda y ronda hasta que todos los participantes hayan 
terminado su partida. 
13.1.3 Los espectadores deberán permanecer en el área que se 
les asigne. Bajo ninguna circunstancia se les permitirá que 
permanezcan o circulen en un área diferente. Los espectadores 
deberán preguntar cuál fue el área asignada, evitando tomarse 
atribuciones de supervisión que competen exclusivamente al árbitro 
principal. 
13.1.4 Dentro del área de juego y durante sus partidas, los 
jugadores no deberán intercambiar comentarios entre ellos. 
13.1.5 Los participantes NO PODRÁN PORTAR celulares o 
cualquier dispositivo electrónico, aun cuando se encuentren 
apagados. La omisión a este punto será sancionada con la 
descalificación del participante. 
13.1.6 El árbitro principal decidirá las acciones a tomar ante las 
violaciones a los puntos 13.1.3 al 13.1.5 
13.1.7 El comité organizador no se hace responsable por las 
posibles inclemencias del tiempo que pudieran presentarse y alterar 
el curso del evento. 
13.1.8 Los casos no previstos aquí serán resueltos por el comité 
organizador, cuyo fallo será inapelable. 

 

 

ATENTAMENTE 
“2019, año de la igualdad de género en Jalisco” 

Guadalajara, Jalisco, a 08 de abril de 2019 
 

 
Juan Carlos Flores Miramontes 

Secretario de Educación del Estado de Jalisco	


